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Acuerdo N* 1891 j

Tegucigalpa D- <••• ’" " io ,1(* j 

*2

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Kducación .Media.

Vis« 1* solicitud presentada a esta 

«muría, con fecha cinco de diciem- 
n ie mil novecientos sesenta y uno,

cita, tengan la misma denominación en P°r tanto: 

ambos planes. Artículo 78 del Código, pública, 

de Educación Pública.

to de Personal). (A partir del 1* de 

julio).

Ruperto Mejía, ascenderlo del cartio 

de Profesor Auxiliar de la Escuela L r- 
_  baña '‘República del Ecuador”, del Mu- 

~~ , nicipió de Talanga. a Sub-Director de

el Presidente de la Re-Ua misma, en sustitución de José Ponce, 
1 que renunció. (A partir del 1® de ju- 

ac cerda: lio).

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

a c u e rp a :

Considerando: que pe concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tenpan la misma denominación en 
orla joven Noemí Lobo López. eshi-j am|(rts pjaaeS) Artículo 78 del Código 
líbate y vecina de la ciudad de Juti- ¡ t)e £ ¿ ^ ( .¡6,, Pública, 
alpa, contraída a pedir se le conceda ' 
qyjralenria de estudios de las materias 

prendidas conforme a) Plan de Ks- 
<k Secretariado Comercial, con 

is ámiUres a las del Plan de Estudios | 

t í Gclo Común de Cultura General: [ (Conceder la equivalencia solicitada 

¿empaña una certificación de estudios l «*r* la forma siguiente: Primer Curso 

lebidameate legalizada. del Ciclo Común de Cultura Ceneral:

, , . , I Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Inulta: qw « I »  °ldo el ^""'.E ducac ión  Moral v Cívica. O lm as 

<„™U« *  U D a*"*»  Ct„e,.l de N>wtlles Matemáticas, tag l»  E .W  

locación M ia. ción Física, Educación Musical, Artes

Cansidrnndo: que se concederá equi-1 Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co- 

fnWii. de estudios siempre que las ̂ mún de Cultura General: Idioma Na- 

lápiaturas cuya equivalencia se soli- cional. Estudios Sociales, Ciencias Na- 
obtengan la misma denominación en [torales. Matemáticas. Inglés, Educación 

planes, Artículo 78 del Código ¡ Física. Educación Musical. Artes Plás

me Educación Pública. ¡ticas. Tercer Curso del Ciclo <"-<

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

ACUERDA:

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cuhura General:

. Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Conceder la equivalencia «.lidiada | Natura)es> Matemáticas, Inglés,

en la forma siguiente: Primer Curso |E (W ió n  Fí, ira. Educación Musical, 
deí Ciclo Común de Cultura (-eneral:

Idioma Nacional, Estudios Sociales.

Educación Moral y Cívica, Ciencias

Conceder la equivalencia solicitada Fermina Cerrato, Profesora Auxiliar
(interina) de la Escuela Urbana ‘‘Re
pública del Ecuador”, del Municip ■> 

de Talanga, en sustitución de Rupero 

Mejia, que pasa s otro puesto- (A par-

Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idio- 
y Cívica, C ienc ia s : ma ]\ja r ¡ona] Estudios Sociales, Cien- 

Nan.rales, Matemáticas, Insl s. Educa-1 ]Satl|ra1̂  Matemáticas, Inglés,

Educación Física, Educación Musical,ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas, Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

Hogar. Primer Curso del Ciclo Diver

sificado de Educación Secundaria: Idio

ma Nacional, Inglés, Matemáticas, Bio

logía, Física, Química, Filosofía, Edu-
omún 11 ración Física y Deportes. Quinto ( urso

„ . , p . «  ' ,ie Cuhura General: Idioma Nacional, de Educación Secundaria: Física ÍAcús-
ror tanto: el Presidente de la He- r  <> ■ . rienr;-- Nam™;*» • ^.... r-stua»os social̂ *», i.ienc.a» .Namiaies, tica, Optica, Magnetismo y Electrici-

j Matemáticas. In£¡«. Educació». Física. I dad) Qu}mira Orgánica, Artes Plásti-

a c ler d a : : Educación Musical, Educación para el ras (Dibujo y Modelado), Educación

. , . . , ¡!ío<«r- Prinv*r C" r*f> deI Ck‘]o Musical. Educación Física. — Cotmmí-
Conceder la equhalenría solicitada i ¿¡fírado de Educador» Secundaria: Idif»* j

® ■* forma siguiente; Primer Cur^o ! ma Nacional, Inglés, Biología. Filosofía.!

■W Gclo Común de Cultura (_»fneral; i f̂ cjucaríón Física y Deportes. Química.

yioma Nacional. Intlcs, Matemática*, ]_Comuniqúese.
■feadios Sociales,. Secundo Curso del.

R. V il le d a  M o ra les .

Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cuhura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física. Educación Musical, Artes 

Industriales. Primer Curso del Ciclo 

Diversificado de Educación S ec un da

ría: Idioma Nacional, Inclés, Matemá

ticas, Biología. Física, Química, Filo

sofía, Educación Física y Deportes. 

Quinto Curso de Educación Secundaria: 

Química Orgánica, Artes Plásticas (Di- 

hujo y Modelado), Educación Musical, 
Educación Física, Física (O p tica , 

Acústica, Magnetismo v Electricidad). 
—Comuniqúese.

El

R. V il l e d a  M o ra le s . 

Secretario de Estado en el Des

udo Común de Cultura General: Idio- 

W Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés. 1 rt cr ( urso del Ciclo 

foaún de Cultura General: Idioma Na- 

a»U, Estudios Sociales, Inglés. — Co- 
Wttíquese.

R. V illeda  M o r a le s .

Ü Secretario de Estado en el Des- 

de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 1893

R. V illeda  .Mo ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

{tacho de Educación Pública,

José Mar tiñe: O

tÍT dei 1" de julio).

Gloria de López, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana "’Fran- 

cisca Reyes”, de esta ciudad, en sus

titución de María del Carmen O- de 

Molina, a quien se le concedieron seis 

(6) semanas de licencia por razones 

de maternidad. (A partir del 1’ de 

julio).

Margarita de J. Betanco, trasladará 

del cargo de Profesora Auxiliar de la 

Escuela Urbana “Monseñor Ernesto 

Fiallos”, con iguales funciones a la Es

cuela Urbana “21 de Octubre”, am’.>as 

de esta ciudad, en sustitución de Zoila 

Flores Carias, que es trasladada a otea 
escuela. ( A partir del I9 de julio pró

ximo).

Zoila Flores Carias, trasladarla del 

cargo de Profesora Auxiliar de la Es

cuela Urbana “21 de Octubre”, con 

iguales funciones a la Escuela Urbana 
"Monseñor Ernesto Fiallos”, ambas de 

esta ciudad, en sustitución de Marga

rita de J. Betanco, que es trasladada a 

otra escuela. (A partir del 1* de julio 
próximo).

Acuerdo Ni* 1894

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 

1962.

Ramona Maradiaga, Profesora Atixi- 

Acuerdo Nv 1895 liar (interina) de la Escuela Rural "‘Jo-

T ^  . . . , Trinidad Reyes”, de la Aldea ET
Tegucigalpa, D. C., 25 de jumo de D„ . . .  , ^ .

Porvenir, Municipio de Cedros, «a sus
titución de Francisca de P aditta, a- 

El Presidente de la República quien se le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de mater- 

a c u e r d a : nidad. CA partir del l v de julio pró-

Nombrar a los siguientes Profesores, xim0 * ‘

Tegucigalpa, D. C„ 25 de junio de j Vista la solicitud presentada a esta 

1%2.

Acuerdo N“ 1892 

^^gucigalpa, D. C, 25 de junio de

la solicitud presentada a esta 
r̂etaría, con fecha nueve de febrero 

novecientos sesenta y dc|, por 

Beraa Bustamante, estudiante 

^  Ceiba, contraída a pe- 

** le conceda equivalencia de es- 

^  las materias comprendidas 

‘ *1 Plan de Estudio’? de Edu- 

Normal Urbana, con las simila-

«W ^  1 u^1 os del Ci-
 ̂ de (.ultiiu (ienerul v fJiclo
®̂̂fica<Jo de Educación *srcuiidaria; 

una cr i tifj< a' iót, <U 

legalizada.

Vista la solicitud presentada a esta I 

Secretaría, con fecha doce de mayo 

del año en curso, por la joven Elba 

Clara Godoy, estudiante y vecina de la 

ciudad de Danlí, departamento de El 

Paraíso, contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de las mate

rias comprendidas conforme al Plan de 

Estudios de Educación Normal Urbana, 

con las similares a las del Plan de Es

tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de Educa

ción Secundaria; acompaña una certifi

cación de estudios debidamente legali

zada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección (¡eneral de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá ê ui-

Miembros del Personal Docente, que 

trabaja en las Escuelas Primarias del 

Departamento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente:

Bessy Montoya, trasladarla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela Ur

bana “Club de Leones N* 2”, con igua

les funciones a la Urbana “Monseñor 

Ernesto Fiallos”, ambas escuelas de es

ta ciudad, en sustitución de Gladys 

Raudales de Pino, que pasa a otra es
cuela. (A partir del l ’ de julio).

Secretaría, con fecha dos de marzo del 

año en curso, por el joven Mario Aqui- 

les Uclés Herrera, estudiante y vecino 

de este Distrito Central, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de es

tudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de Edu

cación Normal Urbana, con las simila

res a las del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General y Diversi

ficado de Educación Secundaria; acom

paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada. I Gladys Raudales de Pino, trasladarla

j del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Resulta: que se ha oído el parecer F.*cuela Urbana “Monseñor Ernesto 

favorable de la Dirección General de j Fiallos", con iguales funciones a la Ur- 

Educación Media. baña “Club de Leones N- 2 ’, ambas
escuelas de esta ciudad, en sustitución 

Considerando: que se concederá e«1Ui-|de B^ sy Montoya. que pasa a otra es- 
valencia de estudios siempre que las ¡ uela ^  partir dej de -ulio) 

asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en ¡ Marina Rubio, Sub-Dírecti^a de

la

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

N® 173 del 16 de octubre de 1957.- - 
Comuniqúese.

R . V il le o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Maránez O.

estudios ¡valencia de estudios siempre que las' ambos planes, Articulo 78 del Código de 11* EsCÛ 11 Mixta de la Aldea
asignaturas cuya equivalencia se soli-1 Educación Pública. Jalaca, NW vp.o de Tahnga. I Aúnen

Acuerdo N* 1896

Tegucigalpa, D. C-, 25 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha diez de mayo del 

año en curso, por la señorita Angela 

Rosa Flores, etudiante y vecina de La 
Pax, contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de las materias 

comprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Normal Urbina, 

con las similares a las del Plan de Ea-
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.
1EGUCIGALPA, D. C„ 1 DE DICIEMBRE DE 1962

llIM Ílu I' ln Mío d< I tiltil atilda di «n 

a c iudad  i Ii t .lu ilcm .il.t, -■! dia « uatro 

le a lir il i l i l  presente uño. extendido 

ki¡ tos M,noii-'- JuHit \iii l i i 'i .  Mini->Iin

tudio<- drl < .¡rio (unión <t*- ( iiltura 1 ■ »■- 
«oral; ai onipnfia una i ritilic;n i<in de 
estudio-. debidamente Inutilizarla.

Resulta qur »e ha oído ei parecer 

favorable «te la Dirección General dr 
Edurac ión Atedia.

< .onsiderandiv cjiio se concederá equ i

valencia de «'Mintió* siempre que las! . , ... , , .1 * l^r^tario de M»r;wnm \ Ditc t>w

nardo ISIai luir/.'". ilt I Mimii ipio df' Sun 

IVdro Sula, i i» sustituí ión dr Olga Ma
lina d»* Cnrneeioli, a quien se le ron- 

redieroiv wis (6* de lirrni'ia
matermibul. <A partir

ti* Educación l ’iililit ;i. Efruíti .Mimaga. i I’" 1 razón** dt
del lv dr julio próximo i.Diré, tor «le Educación de \dultos. \pn 

recen «los firma» ilegible'- ctt «-I men
cionado título df to« *ríunrs Sub-Se-

*jugnat liras • uya equivalencia ►< 

«ita, tengan hi tni«ma

olí- Plantel; ai ompuña a

•Vlba Regina Alvnrudo, Dirrrtnra (in- 

irruía* dr ta EVud* Rural “Franchco 
Morazán". de la Aldea 1'ulián, Muni-

trnomniai ion < n¡ i f .......... ripio de Omoa, en >oiflti(ucinn do Olga
_ i m i ’ i i 1 P>«»ma en rrlrrenrm debidamente an-, n ien nmlmi 1 lant*s, Articulo ,}i dd Cu-!. . . dr Ramo*, a quien *«■ !c concedieron

t tenticaao. l .1 s«mk (6 > semana* dr licencia por ra

zone» de maternidad. < V partir del J5 

dr jvitio próximo*.
Rr«ulta: que se hn oído el pnr«'i er 

i favorable de la Dirección General de 

! Kdurarión Media.

presentación det «forres pon diente título

digo dr Kdurarión Pública.

Por ti\ttt<v. el Presidente di* U Re

pública,

Al i m ida :

Conceder la equivalencia solicitada 

*i» la forma siguiente: Primer Curso 

del ('irlo Común de (Cultura General:

Idioma Nacional. Estudios Sociales,

Educación Moral > Cívica, ( '¡enrías 

Naturales, Matemáticas. Inglés. Educa- 

riúu Física. Kdurarión Musiral, \rtes 

IMistir.w Comuniqúese.
i Por tanto: el Presidente de la Re- 

R. VlLl.EtM M d r a i.iv . i púb lica .

El Se«Tetario de Estado en rl Oes-j ACritUDA:

pacho de Edurarión Pública,

José Martínez O.

H*“«ura Arriaga tlr E*pino/.a. Profc-

, 1 1  i j  i «ira Auxiliar (interina* de la Escuela< nn-ntrrando: qur n lo> «ranuados ,
. . i „ , -  . i i: ... i ' flrliana “Jo««e Onlm  del \alte , delen el exterior en ln* uiversa*¡ rauia* ue ,
u  i ' j .  . j ' .  __  i „ : ‘ Muniripio de San Pedro Sula. en su*<-la Kniirarion Media jmr« rl reronori- r

miento de sus estudio* se lr« «'M̂ e l« litnrión de Gladys Gómez de Áltami- 

inm«. a quien ?e te ronmlieron seis

debidamente u.uentirado, v que en e l,'** amanas de licencia por razone* 

presente raso *e ha limado di.homt.»i-!d'- maternidad. <A parU. del fe de 
8¡to | julio próximo*.

Acuerdo N” 1897

Teguriitalpa, 25 dr junio de
1962

1 Beatri* Valladnnw, Proífcyira Auxiliar 

. i interina • de la Ex uela Urbana “Leo* 

n.irdo Martíne/*. del Municipio d«

| San Peilro Sula. en *u«litm ión de ( a- 
Reconoeer el Diploma de Barliitier ta|¡nl Paredes (.Otilio, a qlien >e le 

en Uenría» y Letrae obtenid« por rl ¡ronredierMH dow (21 semana* de tiren- (
jove» Gilberto Renán Pinto Erazo. de ' ,.jtf  ̂ s¿n 2,x c  de Muido. (A  partir del j Íjír5 nonibradox de\en̂ arán el sueldo

las generales expresadas en Guatemala.] ^  ¿e julio próximo i. ■ * derecho roníorinr IWreto I p*rho de Educarión Pública,
previ* rl pago de <L 2S.00I veintieinro; N* l "11 16 ¿r <x tubre de 1%7.— [
lempiras, en ronrepta de derechos de' í»'fdia (tu/. Profesora Auxiliar (in J Comuniqúese | José Martínez 0.

.Muimiritu Reyr* /rla\a. Suli-Dnrc 
ti>i a I interimi * dr la Esrue!|i Rural 
“José Cecilio del VaHe”, de lu Aldea 
l a Majada. Muniripio de Pespire. en 
Mislitiírión de \ ictorina de Medina, a 
quien se le conredíeron sei* I h í s«'- 
tiiaiin* de licenris jmr razones de ma
ternidad. ( \ partir det l* de julio pró
ximo*.

Armando Rodríguez l.ara. Director 
(interino) de la Escuela Rurul ’José 
T. Reyes”, de la Aldea San litan !.i- 
mún, Miinit'ípió de Kl Triunfo, en sus- 
titución de Adela Maynrga de ()«ejo, 
a quien sr le ronredió un (1 * me* de 
lirenria por razones de maternidad. ( A 
partir del 1’ «le julio próximo).

Isaliel ( .h. de Zambrano, Profesora 

Auxiliar de la Escuela Rural de la Al

dea Kl Carrizal, Municipio de Chotu- 

teea. (Alimento de Personal*. (A par

tir de) P‘ de julio I .

Corin* Oseguera. F’rofeaora Auxiliar 

de la Escuela Rural v'Franrisco Mora- 

ián". de la Aldea San Francisco, Mu

nicipio de San Marcos de Colón. (Au

mento de Personal*. (A pjirtir del 1* 

de julio).

Velijve Zúniga, Direetor Jt lt 
lu Huí al “General Mmaiin", ^  ^  

dea I.a* Ma^a^ Municipio de 
Iriirt, cu suHiinición ^

T̂ olasro. «lu*- abandonó rl puĉ t, ^
partir del 1" de julio próximo),

\rnntdo Muñoi, Oirertor de J* 
curia Rural “28 de Septiembw”, ^  
Mdea Viacualpa, NWicipio de 

rannuíln. en sustitución de r.ertrdo At- 
jtuetH. que paj-a s otra «cutí». p,r 
tir del l* de julio próximo*.

Gerardo Arqueta, Sub-Dinetw it  
WueVa Rv\ra\ *Ío«- C. del Vd!*", ^  

la Aldea Santa Teresa, Mwú<áf» ^  

San Antonio, en mistitución de Mwad 

i;antarero, que abandonó el pacata (4 
partir del \v de julio próximô

C.riMina lVimínRUe*. Director» ét U 

Escuela Rural de la Aldea Río GthkW, 

Municipio de Intihucá, en suBtitaóM 

df Alfredo Me». (A pan» del 1' de
julio próximo*-

Iav* nombrados devengarán el ^ n,  

a que tu*nen derecho conforme Decreto 

N» 17d del 16 de octubre de NJ7.~
i omuníqaese.

R VtlXtnfc WmKVTK

El Secretario de Estado ea ei D»

Ju*i Martínez O.

Acuerdo N* 18W

! ve» o!wi*nienb> de títû w, Art. 91, 9X 

iv 94 del Código de Edurarión Pñbtíra.
Vista la solicitud presentada a wta j —( «iiDuníqueie 

SdTetaiía. con fecha orho de junio del \
año en rursn. por el joven Arturo Be-1 Mobai K".

tancourt. estudiante y vecino de este ^ t relarío de Estado en el Oes-

Distrito Central, contraída a iwdir se ! pa.-h» Educación í^blira, 
le c ijnceda ecjuií uleni ia de estudios de ¡ 

la> materia  ̂ comprendidas «-aliforme al ¡

Plan de. Estudios de la Repúblira de!

Mira ragua, con tas similares a la& del 

PWn de Estudios del Ciclo ( iomún de ■

Cultura General vidente en Honduras; j Te^ociftalpa, í). C., 26 de jdnto de
«eon»paña una certificación de estudios i 1962.

debidamente legalizada. f .
El Presidente de la República

Resulta: que ¡̂* ha oído el pare<-er! 

favorable de la Dirección General de 

Eduración Media. ¡ Nombrar a partir del 1“ de julio ■ "" ~ “

lionaiderando: que se concederá equi- ¡ ^ ximo * *  l 0rriefl,r a5°’ aJ Hrofewr! Ac uerdo V  1901
valen.m de «-stud.os siempre que las¡Raul / >omin*=u« .  Profesor Auxiliar.

asignatura  ̂ cuya equivalencia se soli-¡ 1 mlerino ‘ ,a Es< u**ía Urbana “Mar-j Te»«eis»lpa. 0. C . X* de junio de 

«ta. la misma denominación e n j^  Aureho Soto" ‘ M  Municipio de ¡ 1962.

*robov planes. Artículo 78 de! rióditfo N#f aome* rk,,*rtamt',*to de Va,!»-- 
Ae Educación Públi«a. «ustitu.mn de Clona I. García, a quien.

jse le concedió un mes de lirenria jwr 
Por tanto: el Presidente de la Re-, razone* de salud, 

públic-a, |
ACDeaOA* I nombrado devengará el sueldo

terina) de la Escuela Urbana “Raaum 

Rosa”, del Muniripio de San Pedro 

Silla, en sii-titm ión de Norma Juditb 

Pineda de Franco, a quien se le i-ijii- 

cedieron -ris f íi t M tnaiia- df licencia 

por razi>ne> de maternidad, i A partir! 

del 1" «le julio t. 1

| 1 .o* nombrado» «t> migarán el sueldo 

| a que tienen derícho conforme EVrretn 

!N* 173 del 16 de octubre de 1957 —

1 Comuníq ueste.

R. Vii.t.tJ*a M oiiua.

ACITJMÍA:

El Secretario de Eataito en el Des

pacho de Eduración Pública,

J«*ié Martínrz O.

El Presidente «te la República

R. Vh.lcbx

F.I Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jtné Martínez O

Acuerdo N* 1903

Tegucigalpa. D. C . 26 de junio de 
l%2.

El Presidente de la República 

ACfOUiA:

Autorizar la suma de tL SO.QO* cía- 

cuenta lempiras mensuales, de julio a 

diciembre det presente año. por el al

quiler de cana que ocupa la Supervi

sión Auxiliar de Educación Primaria, 

coa sede en la ciudad de Progreso, De

partamento de Yoro, a favor del «eñor 

Enrique R. Medina C

El pago se hará efectivo por la ofi- 
ACiLKtn: [riña que el Ministerio de Economía y

I Hacienda designe al interesado de con- 
.Noiubrar a partir del 1' de julio I formidad con el recibo que presente 

ja que tiene derecho conforme l^ecrei®1 próximo dH corriente ano. a la Profe-.^^ p| \* ge Supervisor I Je parta- 
(Joni erfcr la equivalencia soli«-itada | N* 173 del 16 de octubre de 1957.— sora María An^dUa Mejía, Sub-Direc- -,,.,,̂ 1 Educación Primaria respec

to la forma siguiente: Primer Curso i Comuniqúese. tora de la Escuela Htiral Andrés Masivo; debiendo imputarse et pasto a la
del Ciclo ( omún de Cultura General: ¡ 

Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física, Educación Moral y 

Cívica. Secundo ( urso del Ciclo Co

mún dr ( tillara General: Idioma Na

cional. Estudios Sol íales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Fisit*.- ( omuníqueije.

R. Vili.epa Mcx¡ai.k.s.

El -Se« reta rio de Estado en el Des

cacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. VtLLUl.A

El Secretario de Estado en el Jíi-a. ■ 

pacho de Kducación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv W00

Tegurijcalpa, I). C., 26 de junio «le 
1962.

El PrenúJente de la Repú)>lica

______ j Nombrar a los siguientes Profesores,

\cuerdo N® 189K Miembros del Personal Decente de. las
Escuelas Primarias dd Departamento 

Tegucigalpa, P. C., 25 de junio de i (jj. {'ortcs. en la forma siguiente•.
1962. |

i Abitia Sevilla, Directora (interina* 
Vista la solicitud presentada a la ]a Educía Rural “Ensebio Fiallw!,\ 

Secretaría de Educación Pública, ron |a Aldea Et Carmen, Municipio de 
fecha doce de junio del presente año, pc.dro Sula. rn >iisliHífióu de

por el señor José Angel l.ara 1-, Alio- [ Dul»ón de Re-conco, a «piien

gado > Notario y de este domicilio en ¡e concedieron s«-is (6) .semanas de 

aeprcsentai icjii del joven Gilberto Re- [ licencia por razones de maternidad. (A 
aán Pinto Eiazo, mayor de edad, soltero . part¡r ]v ,j(. p(óximo*.
j  de este vecindario, contraída a pedir

tute . de lu Mdea !í.i<-jdía, Municipio i 

’ de Siguute|»eque, Dciiartameiito de Co- 

¡mayagua, en sustii ¡ción de Argelia 

1 Haudales. que pasó .i otro puesto en el 

[Ramo.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

H. \ i i .leu a M o d a le s .

E\ Secietario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

]<>s¿ Martínez O.

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo N* 1905

26 «le jimia de

El Presidente de la RepúUiel

ACUOCDA:

Nombrar a partir del lr de jalii 
próximo del coméate año, a U Pnrft. 
Ely Mariel Vásqtiez, Sub-Directaa db 
la Escuela Rural de la Akta Valí» 
de la ( ruz, Municipio de Nueva CeUc, 
Departamento de “Santa Barban”, 
t Aumento de PerMnal í .

1.a nombrada devengará el MeUa a 
que tiene derecho enriarme Decreto
N” 173 det 16 de octubre de 1957—
< jjmnníquese.

R. V ille d a  MtatlA

El Secretario de Estada en d 1W 

pacho de Educación Pública,

Jem Martúiei 0,

partida corres.pondientr del Presupue« 

to (ienerai de Egresos e Injíresoe.—(Co
muniqúese.

R. VtLI.tnA Mobalcs.

El Sec retario de Estado en el Dea- í 

(tacho d* V.ducavidn Pública,

José Martines O.

ae le reconozca el Diploma «le Bachiller 
Ctt Ciencias y t.elrus, que obtuvo en el

Rosa E. Orellana, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana "t.eo-

Ai uerdo N" 1902

Tegucigalpa, I). C... 26 de junio de 

1962.

El Presidente de ta República 

a c í .u m a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembro!» del Personal Dórente de las 

Escuelas Primarias del Departamento de 

Choluteca, en la forma siguiente:

Acuerdo N* 1906

Teguc-jgatpa, f). C. 26 de junií <b 

1962.

El Presidente de la RepobBoa 

a c ie id a :

Nombrar % los siguientes Profíswís, 

Miembros del Personal Docente de la» 

Escuelas Primarias del Departa®*®1* 

de Yoro, en la forma gigu¡eate.\

Ondina de Reyes, Sub-Dírector* 

Escuela Rural "Patria", A* k  
Finca Monterrey, Municipio de PnP* 

>o, en sustitución de Esly Urbi**> 
renuncia por enfermedad. (A partir . 

l v de julio próximo*.

I Maxinuna de Vásquefc DireCW*̂ » 

Nombrar a ios siguientes Profesores, J ta Escuela Rural déla Aldea Stf

Miembros del Personal Docente de las!ton>°. Monicifiio de Progreso, «*
Mercedes Caballea flj 

. . < k partir a*

Acuerdo N' 19(14

Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 

1962.

Kl Presidente de la República

de Intihucá, en ta forma siguiente:

Escuelas Primarias del Departamento I titución de ..... ,
i irriuncia por enfermedad.
\ lv de julio*.

Dina Orellana, Profesora Auxiliar de 1 , .Alnra de 1*
I Estela A Iva renga,la Escuela Urliana “Alturas”, del Mu- ,

nicipio de San Isidro, en sustitución ¡Escueta de la Aldea . ant £

de Hitda Aguilar, que renuncia de su 

cargo. (A partir del lv de julio pró

ximo).

nicipio de Progreso, en

Ernestina d 
enfertiedad. (A partir

sustituci*

renuar**
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. j , Pfñft. V>ue< toi de la E^urh

i r t ü r *  *  '• *'
fi«j& M«"íríí,in d'' F‘l Atrito. 

r  * julio’'

Í  g„r»l *  A^e. El Fibre, 
^  1||t̂  ¿r El Negrito. «i «oMitMHm

que renunció. M per-

£  ¡A V <k ><*<*'■

fcpi M. Ra™*. {)irf,f<,ra ,i" )a Ks‘ 
J ,  R«ral “Cristóbal Colón", dt- la 

AJik* El Junco, Municipio de Kl Ne- 
tB *u#titución ríe Ana María Re

ren «tw»». <A partir del V1 de

Íejrticígalpa, O

1962.

\rijcnto N’ t‘J(W

2f) tle junio de

¿nW. 
j#, W*

Aguañón U«t&re»«. tlueciova <íníe- 

¿na), i t  I* Escueto Rural de la Aldea 

5an José. Muniripio dr Morazán, rn 
^tiwtón de María Del l id, de Pa

lie»*, a qm«n w {í concedió an H>, 
de licencia por razones dt* mater- 

(A partir dr) T de

Florencio VeÜüquez. Oirfcctor de la 

EíriieU Rural “José T. Reyes". la 

j4/dk» San Juan Onwítwe, Municipio 

Ae Hw if " ea ¡msütuñón de FJvia j. 
Trócbtí, quí renuncia jior ertí ero edad.

(A partw 1* de julio).

Gmtfve Ptditía, Director de ia Es- 

jpela Rural de i» Aldea Agua Blanca, 

Mafiicípi* de Moran». en sustitución 

fe fcü» S. Rodtípuet, qw ttnunn» pot

mfemtéad. íA partir del I* de ju-

W\-

J<*$e H. Rodríguez, Director Escuela 

Kural de la aJdea Nueva FJorjda, Mu- 

wipia de Morazán. en sustitución de 

Mipfolia Ruda», que renunció. <A par

tir deí I* de julio).

El Presidente de )e 

a<.i;eiu>a:

Nombrar a ios si^uiente  ̂ Profesores, 

Miembros deí Pereonaí Docente de fa? 

Escuelas Primaria* cM depaHatnetuo de 

Aiíáruid*", en ía forma siguiente:

Auristela Solí'* Roque, Directora Es- 

uHa Rural “Ernesto FiaUo*” de la 
aldea lfícai\Lie., Muniripio di Esyaua, 

n sustitución de Raúl Mendoia M.. 

que pasa a oír a esniela. <\ partir dei 
I* dr julio próximo).

Raúl \)rni)oZa Profesor Auxiliar 

Escuela Rural "ftamón Rusa" de la 

aldea (.eíl>ita ^  ay. Municipio de Es

parta. (Aumento de personal* 4A par
tir del l® He julio próximo).

| l.rts nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme De

creto Np 173 del 1<S de octubre de 1%7.
■romuníquífte.

R. Villeoa Morai.es.

Ei Serre-tarío de Estado en el De», 
p#< ho de Educación Pública,

/«sé Martínez (i.

1,‘g perdonas. Miembro-- l'f'r- 

ton«l de Servicio rt Kt í *C(f< kf 
‘Normal Rural Mixla fc 
ci*cc>. Atíánlida. «'»» í« forma f\n" 

eigm*:

Trabajadora* rio (.ampo

Autorizar a favor de I"h Miembros Señor Santos )Viri‘¿ MoraHoL fn 
el p«tr«n«ta Pro-C.om- t tstitución tie\ « ñor tiraran An 

únez. que renunció.

Arm'rdo N" iy ll

Te«u< inaJpa, D. (J„ 26 de junio de 

1962.

Kl Presidente de la República 

ACUERPA;

AviutUo N" 1916

TVg.uc'gH.lpa. de }iw*w
de 1962.

Kl P i» idenie He la Repúblio*

\cvekua:

intcsLian

Autorizar a favor rl*' !o«s Miem
bros que integran el Patrocinio

trusión ¿r. ia Escupí líefcana rfJ Ma- únez. qu#* renuncio. JJr0'^?(nSl*IUCCi 0n ^  E8cÛ
• • j c -u ^ r\  ̂ ‘ la Villa de San Aníonio, aepar-

" T  ?  V^*’ ®rf*ru" ' * ,« S-.-ñor Isidro Ala- M fndo/.. «n lamenlo J e Comayagua, sm i n »

í  ^  * ’ ■*r"’ r ' ;“rJo' í ° «  Bt«s Domínguerr Presidente;
Robu*inuio Lapez, S.rf t o *  W » m  , oe „ nunci„. c Rivera V . Fiscal y Touu-
Cano nodrjKUez y Florentina \asqiiei. , ,  . n  ^  J

v Vásquez. ía suma de (L 15.000.001 Señor Eduvige* Cruz ni min'í- *a ^  1’ J e:BOfera* 8 >um*
qinm-r mil Wmjñras. can’iid&̂  n«e se Aución áe\ señor Kaus o IVrrs. ^  ( 6.078.50) seis mil a 
M iari p .„ I, « M i l .  rt I., r- qu.' renuncio- Y « * »  í™,nra.« cmoien!* renta-
„,,1, V. 1 del Municipio .1. N,»B| _ . ,  vos, cantidad que-e untara par»
María, U  Pn. y fl*. P,,K«rf 1, s,..n-, CarpMm, la tcrminacnn de la ftmiela d"

taria de Rdui-arión Publica; di ¡»‘iu!o| Señor Enrique M:‘dina ^ en w ° .  U tj r I ar'' ■' 1

imputarle el âsto de conformidad fon sustitución deí Sr. Jesús Cárc^uio, * ‘ uracion u j<a,
,1 I, Se,,ión 2, Re.( l'.„ |.lqu«. renunció. debiendo rn.put.w- et fM o  to
a-! O , , , , !  í t  E p . conformidad con el Ca(„|Uto I,

Lm sombrados devengarán el sueldo 

% que tienen derecho ronforme Pe- 

tteu y* 173 deí 16 de ortuJife <h 1957. 

—Comuniqúese.

R. VlLLfcUA M oralf .s ,

Ingresos.—C.omutvíque«v.

R. Vía nja \fotAi.f-

EI S .̂cr'ítario <ie Estado en el P 
pftrho de. Ed«rcaviós\ PúWvc*.,

Jasé Martines O.

Lo= nombrados devengarán el Sección 2, Renglón 1. del Pcesu*
sueldo asignado en el Presupuesto,puesto General de Egresos <■ 
(Especia! de dicha K*cuela.--Co- gresos.-—Comunique, 
■mtíníquftse.

In-

l H. V illeda M orai.ks.

Arüeído N* 1909

TeRuñgalpa, D. C , 2b de junio de 
l% 2.

El Presidente de la República

4tl OU>A:

Acuerdo 1912

Tegucigalpa, D. €., 26 de junio 
de 1962.

í?. Víf.f.K/)A MoRAI.ESL

Kl ?(‘<T<‘Uno do I'slado en el 
El Secretario de Estado en el j Despacho We Educación Púhíica,

José Martínez O
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N° 19\S
Acuerdo N° 1917

7V‘íriK';̂ j/pa. 0, C.. 36 de junt*

Cancelar a partir del 1* de julio pró

ximo, el acuerdo de nombramiento de 

la Profesora Guadalupe García, Sub- 

Di rectora de ta Escuela Rural **MÍner- 

va” de la aldea El Suspiro, Municipio 

de Esparta, departamento de Atlántida, 
El Secretario de Estado wi el Des- j autorizado por acuerdo .V 226 de fecha

30 de enero de 1962. (Se cancela en 

vista de ln poca agútencia de aiutft-

jaclio de Educación Pública,

/osé Marttrie. O.

Acuerdo N* 1907

Tegucigalpa, D. C. 26 de junio de
1962.l

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Canchar a partir del lv de julio pró- 

**■*, ej acuerdo nombramiento de los 

“ímentes Profesores de las Etxuelss 
Pruaariag del departamento de Yoro. 

® ls forma (jue sigue;

Salvador Portillo, Profesor Auxiliar 

la Escuela Rur^J •'Lempira” dt Ja 

^*a Urraco, Municipio de Progreso, 

cancela en vista de la poca <*sis*

El Presidente de W fitpúWica Tegucigalpa, O. C., 26 de junio , *  1962■

AeiítRüít'. 1962. - I j Presidente de la República

Nombrar a partir del 1’  de ju lio  j Visía Ía soíicitud presentada a *(.l euda ;

»róximo. al Profesor Fausto Cas-,fSta Secretaría, con fecha veintt-! .
Uto. Supervisor Mrfiiar de Efc- «atto de m.yo de) « »  «  « « « , ;  J '™ * ™  f' t  ™  L  J

por la señorita María de la Paz de fecha A de I" a>° de* ah*> 
Me^ma. estudian^ y veciiw ac- i^urso' <P* nombra H Pa ipa i*  
tualmente de este Dimito Central, ^-^mm acion de la EscaeU iW 
contraída a pedir se le conceda) . . no j  alaste, aldea <fc l í *  
equivalencia d-e estudios del Plan Dnirí̂ asi Municipo de Danh El 
Básico, que cursó y aprobó en la £■Irals0;  e« el ^ nU¿0 ^  * * *  
República de El Salvador, con las ¡ tse 3 siguiente manera;

similares a la-i de! Plan de Estu-j Señor Heribrrío Vásqif.*z. Presi
dios del Cíelo Común de Cultura 'dente,
General, vigente ea Honduras 
¿compaña una certificación de es

ación Primaria dej Departamento 
dp La Paz.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge- 
j eral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber prestado sus ser- 
icio?; como Supervisor Auxiliar 
n el mismo Departamento, has- 
 ̂ el 31 de marzo del presente 
ño económico.—Comuniqúese.

nos ►. —Oi»uj)/que$e

R. Villeua Morales.

Eí Secretario de. Estpdo en el Des

pacho de EducaWón PúWtta,

José Martínez 0.

Acuerdo N’  1910

Tejcuei f̂ltpa, D. C , 26 de junio de 

1962.

El Presidente de la República

ACLERflfc-.

R. MoftWts. ludios debidamente legalizada;

El Secretaria dp Estada eft el 1 Rebulla; Que se ba oído el pa* 
Oes pacho de Educación PúhhVa. 1 recer favorable de la Dirección

I General de Educación Media;

i Considerando: Que «e concederá 
| quivalencia de estudios, siempre 
cue las asifívafuraí, cuya equíva-

Señor /ua» Ardón íioja^. Teso
rero.

José Martines O.

Acuerdo Nc 1913

Tegucigalpa. D. C., 26 de junio ^ncia se solicita, tengan la misma 
áe 1965- ' denominación en ambos plañe?.

[V rlícuto 78 de! Código de Edu- 
El Preíídení^ de la Bepública ,¿ción Púb)icá.

acuerda. por tanto: ( I Pres;dente de la

Aceptar la mumcÁa úv.erpviesta República, 
j or el señor Arturo Mavorsa, Af L K bD a :

tuien había, sido nombrado Miem-
Iro de] Patronato Pro-Con«tnic- 

Aulorizar la suma de (L 60.00) ^ ) f3¿n ^  ía Esrtie/a de El Corpus, 
senta lempiras, que por la Tesorería J.ep#rtainento de Choluteca. nom- 
Especi^l de E*1uc&cáów Media, se hará i rajj]jV-j)Jo autorizada en Acuerdo

Conceder la equivalencia solí- 
itada en la forma ~'¡̂ n'itnie: Vrí- 

j ier Curso del Ciclo Común de 
.ultura General: Idioma \acio-

Señor Isickvro Flores. Vocal 1“

Señor Eduardo F/oreg, Vocal 2*

Señor José Escalante, Vocal :i*

Señor Encarnación Calero. W  
caj 4"~ -Comuniqúese.

U. V illeda M oííales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez Oi

Acucrdu X ' 1918

Tegucigalpa. D. C., 21 dt jimio 
de 1962.

«fecúva a ía Profesora Norma Funes

***<•» de alumnos a dicha Escuela. Au- A  Nelson, cantidad que ie correspomie 
to-iíado por Acuerdo Sv 63.? de fecha Por ur» mes de l^encia con goce de 
® Jí ffebrtro de 1962. sueldo por razones de maternidad en el

instituto Central de esta ciudad, y quien 

^ th a  Servellón, Profesora Auxiliar ¡sirve ia Cátedra de Matemática* del 

k  1® Escuela Rura] de la Aldea Agua ¡Tercer Curso “A’* del Cíelo Comúfl de

®**a Sur, Municipio de Progreso. Se !Cu!ílíra C>n" aJ «  d  mencionado Ins
tituto,

tn vista de que ía Profesora

«**io
®** reniuició fJe su cargo. Auto- 

Por acuerdo \* fü& de fecha 9 
febrero de lS/̂ 2,—-Cnmuníquese.

R. Viu.cm Moiules.

® Secretario de Estado en et Oe?- 
de Educación Pública,

José Martines O.

El {¡asió -e tomará de. los Fondos 

Especiales existeutos en dicha Tesore

ría y pertenecientes a) Instituto en re

ferencia-—r.omuníqaese.

R . Vtt.l.EPA MoBAI.tS.

E( Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

N'1 989. de fecha 2S abril \>tó- 

imo pagado.—Comuniqúese.

R. Vj i i .eda Morales.

^ . , ^i'í<i f¿{ 'OÍiaíiiil ¡>rc~ ¡>iad¿¡ a 
ial. Educación Moral y Cívica. egta Secretaría, con fecha ¿eis de 
.iencias TS atúrale .̂ Materna tica?. año en curso, j>or la ?e-
nglér-. Segundo (-urso de} Ciclo ¡ñorita Añila Mihala. esludiaiite v 
lomún de Cultura Ceneral: ldio- j V(,ciíla San perfr0 Su,a, contraí-

E1 Secretario de Estado er, ei (\ f  N“ tonal, Estudio. ■ jda a ^d ir  que se le conceda e^ui.

Despacho de Educación. Pública

José Martínez O.

Acuerdo Nr<> 1914

Tegucigalpa, 1). C,, 26 de junio 
le 1962.

ducacíón Moral y Cívica, Cien-¡valencia de esíudios de /a¡ matê  
ji'ag Naturales, Matemática?, ln-j uis comorendidas conforma a3 
les Tercer Curso d*J Ciclo Co-j^an de Estudios de Bachilleraíe? 

rún de Cultura General: Idiomat^e la Kepúhlica de Nicaragua, w

El Presidente de Ja República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de ju
lio del presente año, a laa si guien-

| Vacioitá/, Estudios Sociaírt?, Cien- 

I ia* Naturale«, Matemática?, In- 
íés.— Comuniqúese.

R, V ille d a  M oka l e s ,

El Secretario de Estado en el 
{Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

las similares! a las del Plan de Es. 
tudíos del Cíelo Común d ■ Cul- 

••a C.eaer¿ l v Diversificado de 
Educación Norma); acompaña una 
~iúfic5»ciÓT> patudios debida-

mente legalizada.

Resulta: Qur .,. )J¿}

3‘cer favorable de la Dicción Ge»
neral de Educación Media,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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i

Considerando Qur se concederá glés.
Wacació,, Hícís-íraf. f r h c j I <tucarina S -cu,"¡aria. r«m bi- Ci.r>» dd  < 'V abril <fc ..

‘ ' ’ I lu d ió *  del ( nt'uiii (;rupral\ V lCU,‘ l T tUUl ,y ^  l)()r U
equivalrnc'a fio estudios siempre; cuín Hsica, Educación pa^a ' - ¡m

que hs a îfína/urafi cuya equiva
lencia »r sol ir it a. tengan ía misma 
<foi0fttíiu<ciÓM en amiw Plam\*, 
Artículo 7B del Código de Educa- 
ción Púóíica.

Por lanío pj Presidente de ¿a 
República.

amzrüa :

Conceder la equivalencia soli
citada en ta forma siguiente: Pri- 
r xer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Educación Moral v Cívica. 
Ciencia;» Naturales.. Matemáticas. 
Inglés, Educación Física y Artes 
Plástica*. Segundo Curso del Ci
clo Común di* Cultura Genera), 
idioma Nacional, Estudios Socia
les Mflli'mátira.s Jngló.*. Educa-

Hogar. Primer Curco cíe
E.«fudi<>s .Sornilfs Edurarió» I d(

Ciclo Dt-'Ciclo Comtm i Moral v Cívica. Ciencias Natura- 1 c..... ,,r wu. mstrito C#
versificado de Educación Normal: 1 y Ciclo Dicers1 i<af i ‘y j m lntrl és y.titira- i Ihiiój a »rA¡,~ i ^

'f|-« tlemán A, pr(v.j"’ *  
ma d,> Me Distrito C^S?,* 

MdlrmtiirH*. Itiple*. _ /'•dwvi- ¡ tnatía ¿i jH'di,- *  ^. ersittcndo ne roucanmi hwmiüi. - . v . ...........
Id io m a  Nacional. Matemática*. >cúm Normal: acompaña una cer-1 le». Mdlrwáfira*. ¡tiples. r.rtttca-nnuaj ¿ {K’dtr w ct
sicología General. Kducación pa* i tificacíón de estudia Peludamente > cion Vínica. Educación Musical, valencia de estudio* **1
j rl Hogar. Educación Musical, legalizada; Artes Plática*. Segurtrfo Curso dcl¡ rí<??> comprendida* }•* te

1 r nníf,n C.uUuva Gwwval: |IMan de jC°n& *

?ica.- Comuniqúese.

R. Vjm.eda Morai.ks.

El Secretario de Es\ado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1920

Tegucigalpa. D. C.. 27 de junio 
íe 1962.

ra rl Hogar. Educación M usica l, legalizada. ¡Ciclo ('omún de Cultura General:
Dibujo y Modelado, Educación tí-' nPflu[ía; QlJe ^  J)a oído el pa- Idioma Nacional. Eludios Socia

recer favorable de la Dirección ¡]PS. Matemáticas. Inglés. Kduca
ción Física, Educación Musical. 
Arlos Plástica?. Tercer Curso dei 
Ciclo Conuin de Cultura Gmvral: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les. Ciencia* Nat.. Matemáticas. In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, \rtes Industriales. Pri-

*qís.

General de Educación Media:

CunñdoYandw. Que *e concederá 
equivalencia de estudios», siempre 
quo las asignatura  ̂ cuya equiva
lencia m> solicita, tengan la misma 
denominación en ambo* planes» 
Ariículo ?H del Código dv> Edu
cación Pública.

Han de Ertudios d» V jJ ' « 
Scm.daria y ,\0rma|

a 1Q, PUná
¿el Cíelo Común <íft
-ral: y D iv e r . i f i c ^ ^ ^  
rrun Comercial; a c o tn p ^ ^  
firaemn ^  estudio, (>r- 
‘fiafí/ada: '

it'fi

Por tanto: el Presidente 
República.

\r r f.koa :

de la

iw .^Jia: Qoe *  ha OÍ(J0 . 

r  a  ̂ r- \ iv *r j i1 t r favorable l. n* ^
mer Curw del Ciclo IVenoíicado Gm */«/ de Ediir^;* • , r lw*fc 
de Educación Secundaria: íliolo. 1

C()}>> !)))>-

^»on Medí*.

pía. Filosofía. Íníílé.'*. 
quose.

H. VlU-EDA M o»AI.S5.
Vista la solicitud presentada a 1 

ci <n Física v Artes'píáViícas^Ter- ¡esIa Secretaria- cún fecha seI's <*ej Concr<fer la equivalencia solici- 
n-v Curso ,W Qcln Común de]marzo del aíl° el) cursa Vo1 p} fada eíí ,a forma s'?u,ei]ít>- Pri'
Cultnra General.' Idioma Nacional |Íov?n Jat,rnf ,Puf‘1rí0* Y\ ^ ^  Llcl° ( ô Un df
E.^ndíoe Sorialev Matem.ítica  ̂ U\ v<’rI.,,° de Olanchito. contraída a Ct/rcira General: Idioma Nacional, 
eu*« Educación FUíca Primar Pe<̂ ír S(‘ Ie ^nceda equivalencia | Estudios Sociales. Educación Mo- 
Crrw Á»í Ciclo Divrrwíficado rfr!de ia' ^atenV cora-(ral y Cív.Ca Ciencia  ̂ .Natural^,
ir ’ v„ prenduta-* coufurme ;\S Plan ne ] Matemáticas. Infries. Educación r i . . „
, e n n  ormal. Idioma Na-. de pducación Secunda- sica. Educación Musical. Artes! . resucifíafpa. D. C.. 27 jxnvU>

El Secretario de Estado en el 
,)espacho de Educación lJúblit a,

José Mardnpz O. '

Acuerdo N“ 192.Í

{'on'i<lerando: Que sí con«4tj ; 
et^uivaleucia de estudio^ smb̂

qi)<* la» asignaturas cuy» !, 
lencia >e solicita, tengs® la bbsbu 
p 'tmtnwación en ambô , yUj  ̂l 
\r‘iculo 7H del Código de Ed». 
CiClóo Pública:

Por ta<{to: el Presidente ^  U 
Uepública

ACl’ero a :

ra«. 

qtiesr.

c/onal. Cíenc-as Frsíc.is v Q uím i■ r :  v-' ..... . ‘ ...... ' J " .....j V‘"  “ ‘ j i de 1% 2
p i, •• ■p-.; , - ría, con las similar^ a cfcl 1 rlasticas. .Segundo Ctirsn de/ Lí-íuc •
hdvicacnm r i*ica- Comum- . . .  - , /' - »/-■ i í ' i

i Ha»i ae h<tunio* drl * -irlo Común ció Comvin <í' Víenetal:
d«

i una
El Secretario de Estado en el i clámente 

Despacha Be Educación Pública,

R. Vit.LEDi Morm.es.
^ 1' ,a Ia solicitud prvwntada a }1® *  |n ,a forma

José Martínez O. recer
¡ General de Educación Media;

Acuerdo *V 1929

Tegucigalpa, D. C.5 27 de junio 
i!e 1962.

Vista la solicitud presentada a 
Cita Secretaría, con fecha veinti
cinco de mayo del año en curso,
/>or Ja señorita Ruth Borjas S., es
tudiante y vecina de este Distrito 
C >n?ra), contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de lag matenas comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu. 
cación Normal Urbana, con Jas si
milares a Uí. del Plan de Estudios 
dei Ciclo Común de Cultura Ge- ¡ *, .
wral y Ciclo Diversificado ju d ío s  Sociales, Educación
/.</ucación Norma/: acompaña una <■ °raJ_ V Cívica, Ciencias Natuta- 
cr tificación de eítudios debida- 
Jn nte íegaíúada;

Educación Moskal.
--- - ^  '«c «a- Pláticas. SegundoCuttc^

\le%. Idioma Nacional. Ciencias Na- niateriju comprendidas c? n'ort^e ^cio Común de Cultura Cera»!: 
, tura\eis. Matemáticas. Inglés. Edu-L\ plail de Estudio* de Educación ^

< ma Nacional. Estudiô  Soój-C o n s id e r a n d o ;  Que se concederá cac>̂ n p¡s¡ca Educación MusicalJ^cu,,daría, con las similares a la?  ̂ ( iencias Naturales, Mjtoaáti- 
equivalencia de estudios, siempre ^ Ho$at. plan de Es'.tírfio< del Ciclo
que las asipiatura», cuya equiva-i^ , ,

__________ ^-- ir, , . r., , n . -r  X" — ur| ca^./tilles. Educación Física, {áit
lMcta «7o]ricÍia. tengan la «h1 ^ « U  .? ° "  * T T '.  * *0 *  * « * *  I  Arta Pláta.
denominación tn arabo» ¡«uraen.m Normal: lJioma Na- „a ceniFicacioii A- <«»**» T f  W  CW, & *(,*

' l„. cion8l. Malpmal.ca. C.enc.a, F.- * « , » „ ! , .  h-pal,Zad.: C|)W  c ^ , .  |ai0iM s*»

IÍ1CH oL?UfXmcíó¡i Muricai nT I Kfsulta: Que í,- ha 0W0 <-f l>a- nal. í f  Sod«K Cora, 
lajbujo y Modelarlo, Educación Fi-jnwr faxorablc <(<• la |)¡r.̂ <-..n N«ur«l«. Matemajicw,

cación Pública.

Por tanjo; eí Pres'dente de 
República,

\CLERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

Hesv)¡a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Generai de Educación Media;

Considerando: Que >e concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignatura  ̂ cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
d:’»0jj»»8fió» en ambos planes,

Por tanto; el Presidente de la 
llepública,

a c u e r d a :

lea, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del

sica.—Comuniqúese.

Ii. Mo r a i .f.s .

El Secretaiio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo -N" 1922

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

General de Educación Medía; Educación Física, Educación Jfo 
.. . . sical v Educación para el Hogar

S ni ^  , “ Ue"' coflcft*’w Primer Curso del Ciclo DíwRjfv 
siempre cac|0 de Educación Comercia] 

dioma Nacional. Educactó® f' 
Deportes.—Comuníip»wf.ica v

equivalencia de estudio* 
que la-; a.-ignalurax cuya equi\a- 
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ani/»ô  píanev. ,
Articulo 7H del Codito dt* Edu-  ̂ n,  ̂ ^
cación Pública. f á

\ l .1 Secretario de Estado eo v 
Por tanfo; ei Preside»^ ^  ^¡Despacho de Educación P f c  

República, !
acl croa ; ¡ José Martina 0.

R. V illeda  Mobaiís.

Conceder la equivalencia »olici- 
tada en ía forma siguiente; Pri-* 
mer Curso del Ciclo Común d<* 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, In g lé s , Edu-

Acuerdo N" 1925

Tegucigalpa, D. C., 27 áe jm»
de 1962.

Y isla la solicitud presení  ̂1

Vista la solicitud presentada a 
Ciclo Común de Cultura General; ¡esta Secretaría, con fecha siete de 
Idioma Nacional, Estudios Socia- in^ayo del año en curso, por el jo
les, Ciencias Naturales, Materna-j ven Rolando Morazán ürdóñez, es
tica», Inglés, Educación Física, j „(jian:e y vecino de este Distrito 
Educación Musical, Artes Pláati* ¡Central, contraída a pedir que se 
cas. Tercer Curso del Ciclo Co- conceda equivalencia d¿ estudios 
mún de Cultura General: Idioma jas materias comprendidas con

nacional, Estudios Sociales, Cien- jfonne al Plan de Estudios de Edu-!cación Física, Educación Musical, esta Secretaría, con fechí 
a >v i 7R A*\ Códi«í> de Fdu-\C\a* ^ íurai.es> Matematicas, ln-‘C3Cjón Secundaria, con la* simi- Artes Plástica. Secundo Curso ciaco de mayo del 
At.itttlo 7B del Codito de . le^  Educación Física, Educación |ares a ías del Plací de Estudios del Ciclo Común de Cultura Ge- ¡por la señorita Olga Moliw,^ 
ctxon ruMiva. IMusicai, Artes Industriales.—C o - C ic lo  Común de Cultura <>-\nerah Idioma Nacional. Eludios i¿udíante y vecina de

mumquese. - neral y Ciclo Diversificado de Sociales, Ciencias Naturales, Ma-íAtlántida, contraída a pedus*

R, VltLEDA Morales, i Educación Secundaria; acompaña emática», Inglés, Educación Fí- ¡conceda equivalencia 
Una certificación de estudios debi ica, Educación Musical, Artes 

El Secretario de Estado en el idamente legalizada  ̂ ^Plásticas Tercer Cur3o del C'ch
Conc^d,, la equivalencia soli-jO^pacbo de E d ic ió n  Pública, Ke u|[a: ^  h¡¡ o¡do ^  ^

otada en la forma siguiente, n- José Martínez O. )recer favorable de la Dirección
nr r Curso- del Ciclo Común de General de Educación Media;
Cultura General; Idioma Nació* -----

nal, Estudio* Sociales, Educación Acuerdo Nv 1921 Cot îdevaftdo-. Q\ie se concederá
Moral y Cívica, Ciencias Natuíft- ¡equivalencia de estudios, siempre
le--, Mstemáticaf, Inglés, Educa- Tegucigalpa, D. C., 27 de junio )as asignaturas cuya equiva- 

Víska. Educación Musical, ¿e 1962. I lencia se solícita, tengan la misma
denominación en ambos planes.
Artículo 7ft del Código de Edu
cación Pública,

cion
Aries Píásf/cas. Segundo Curso (
del Ciclo Común de Cultura Ge*-1 vista la solicitud presentada a 
n-raf: idioma sVacíonal, Es'udios *’ta Secretaría, con fecha veinte 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma-' te_enero del año en curso, por la 
temáticas., inglés, Educación Físi- * Í,<j, 'ía Cristina Margarita Calle- 
t i. Educación Musical. Artes Plás- estudiante y vecina de este (República, 
p’üas. Tercer Curso del Ciclo Co Distrito Central, contraída a pedir ¡ acuerda;
mún de Cultura General: Idioma jse le conceda equivalencia de e=l'v 
Nacionaf, Estudios Sociales, Cien- ¡dios dt las materias comprendida 
tias Naturales, Matemáticas, In |conforme al Plan de Estudio* de

jK.omún de Cultura General; Edu- 
ación Física, Educación ¡Musical.
\rtes Industriales.—Comuniqúese.

( R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en J  
Despacho de Educación PóKli<

José Martínez O.

conceda eqmvaiencu» uv 
de las materias compieodídae ̂  
forme ai Plan de Estudios de 
cación Secundaria, con las s®&' 
re- a fas de{ Plan de Estudió! 
tidn  Común de Cultura Geno*k 
acompaña una certifictcióo fe ®“ 
tudíov debidamente !eg*I®*á*<

fí exulta: Que se ha oído rf 
recer favorable de 1« faiteo#1 

G/‘íi ral de Educación Medíti

Considerando: Que se oonc*̂ 1*
’ ‘Uhll)Í0&, {^®f^

Por tanto: el Presidente de la

Conceder la equivalencia solici- 
ada en la forma siguiente: Pri-

er do j~\ 1924 jequiiíúrncia de estudios,

< egueiga]pa U C 07 A • ■ tlu<‘ asignaturas cuya *íwV< 
le 1962 ' ' a*  íÜJ>JO í i- • l u• i ‘«eui -(• solicita, leng&R w <*“*7

Vista la j  ,d‘nominación en ambQg
«a W t . r U  - *  » "* ” ««>• a Arl,culo 78 M  Códif» *  &  

’ COn ^cha veintio-{cación Pública,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Por Uui<n:
República

el Presidente de la

\i lerda :

Conceder 'a equivalencia >olici- 

tede en la forma siguiente: Pri- 

¡Mr Curso dpi Ciclo ("omún dr 

Cüítura General: Idioma Nacio
nal Eludios Sw'aWs. Ciencias 

Nfllurales. Fricación Moral v Cí

vica, Matemáticas. Infries. Educa

ción' Física. Educación Musical. 

AiVs Plásticas. Segundo Curso del 

(¿cío Común de Cultura General: 

idioma Nacional. Estudio* Socia
les, Ciencias Naturales. Matemá

ticas. Inglés Educación Física. 
Educación Musical. Artes Plásti
ca®. Tercer Curso del Ciclo Co. 

mún de Cultura General: idioma 

Nacional. Eludios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas. Tn- 

fflés. Educación Física. Educación 

Miwcal. Efíncación para el Hogar. 
—Comuniqúese.

R. Villkoa Morales.

El Serretario de Estado en el 

despacho »le Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1926

Tegucigalpa. D. C.. 27 de junio 
de 1962.

Acuerdo 1927

Tegucigalpa. D. C., 27 de junio 
de 1962.

Fl Pi esidente dt* !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir ln de ju
lio provino del corriente año. al 
Profesor EWer Kit Crin. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “Re
pública de México”, de la aldea de 
Haya. Municipio de Puerto Lem
pira, Departamento de Gracias a 
Dios, en sustiuteión de María M. 
d  ̂ Guillen, que renunció.

E) nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho confor
ma Decreto N" 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o h a i.es.

1.1 Secreta lio de Estado rn ti 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O,

de Puerto Cortés, a Sub-Directo- 
ra de la Rural de la aldea El Oco
te. Municipio de Villanueva. (Au
mento de Personal).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto Nn 173 dei 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R . Vii.leda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1930

Tegucigalpa. D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

a CUERDA:

Trasladar a partir del 1" de 
julio del presente año, a la Pro*

Acuerdo Nn 1932

Tegucigalpa, D. C.. 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ^L 20.00) 
veinte lempiras mensuales, por los 
meses de julio a diciembre del 
presente año, por el alquiler de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral '‘José Trinidad Reyes”, de la 
aldea Wawina, Municipio de Po
licarpo Bonilla, departamento de 
Gracias a Dios, a favor del se
ñor William Sonduras.

El pago se hará efectivo por 
a oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre-

Acuerdo N9 1928

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Vista la solicitud presentada al Nombrar a partir del 15 de ju- 
esta Secretaria, con fecha siete de í^° presente año, a la Profe- 
roayo del año en curso, por el jo- |s°ra Simeona Orellana, Directora 
ven Raúl Barahona López, estu- j (interina) de la Escuela Rural

fesora María Medina, del cargo upuesto General d« Egresos e fn- 
de Sub-Directora de la Escuela 
Rural “El Porvenir*’, de la aldea

diante y vecino de ese Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de tes materias comprendidas con* 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Cíelo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de •estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
■Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
•equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos, planes, 
Articulo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli* 
■citada en ia forma siguiente: Pri- 
roer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, In g lé s , 
Educación Físíca, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Educación 
Moral y Cívica. Segundo Curso 
del Cíelo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi-

Jesús María Rodríguez”, de la 
aldea Vivistorio, Municipio de 
San José de Copán, departamento 
de Copán, en sustitución de Blan
ca F.. Umaña de Medina, a quien 
se le concedió un (1) mes de li
cencia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N" 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

E] Bálsamo. Municipio de Pro
greso, Departamento de Yoro. a 
Directora de la Rural “Moisés 
Aguilar”, de la aldea Agua Blan
ca Norte, del mismo Municipio, 
n sustitución de Albertina Del 

Cid. que pasa a otra escuela.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N" 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

fresos,—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Urbana “República de Coste Ri
ca"’. Municipio de Choloma, e° 
sustitución de Elvira Castellanos, 
que renuncio, i A partir del 1 
de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 1*73 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en* el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 1929

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1% 2.

El Presidente de la Kepública

acuerda :

Acuerdo N" 1931

Tegucigalpa. D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N? 1935

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los sigure.ntca Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Yoro, en la 
forma siguiente:

Albertina Del Cid, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural ‘‘José Ce
cilio del Valle”, de la aldea To- 
yos, Municipio de El Negrito, en 
ustitución de Leonor Andino, que 

pasa a otra escuela. (A partir del 
l 9 de julio).

Leonor Andino, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea La Pi
ta, Muuicipio de El Negrito, en 
sustitución de María Luisa Per- 
domo. (A partir del Io de julio).

Silvia Perdomo. Directora Es
cuela Rural de la aldea Jocomico. 
Municipio de El Negrito, en sus- 
itución de Emma Andrade, que 
renunció. ÍA partir del 1” de ju
lio) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen. desecho co¿sv 

cantidad que utilizará para la ter- j forcne Decreto N° 173 del 16 de 
minación de la escuela de dicho octubre de 1957.—Comuniqúese, 
lugar y que pagará la Secretaría

Acuerdo N9 1933

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acu erda :

Autorizar a favor de los Miem
bros que integran el Patronato 
Pro-Construcción de la Escuela 
de Florida, Departamento de La 
Paz, señores Francisco López y 
López, Presidente, Rubén Noé 
García, Fiscal; Ricardo Martínez 
A., Tesorero; Agustín López R.,
Secretario, la suma de .............
( L 6.000.00) seis mil lempiras.

dos de Nombramiento, de los Pro
fesores de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Yoro, en la 
forma siguiente:

Avinia Saravia, Profesora Au
xiliar Escuela Urbana “Pedro P. 
Amaya”, del Municipio de Pro
greso, nombramiento autorizado 

Trasladar a partir del 1* de ju- j>or Acuerdo N° 633, de fecha 9 
lío del presente año, a los siguien- Ide febrero de 1962. (Se cancela 
es Profesores, Miembros del Per* L partir del 1° de febrero). 
eonal Docente de las Escuelas Pri-
marias del departamento de Cor- Rosario de Aguilar, Profesora

de Educación Pública, como últi- 
Cancelar los siguientes Acuer- 2110 aporte; debiendo imputarse el

gasto de conformidad con el Ca
pítulo I, Sección 2, Renglón I, 
de| Presupuesto General de Egre- 
os e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado er* et 
Despacho de Educación Púhlir a

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1936

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

EV Presidente de la República

a c u erda :

Acuerdo N9 1934

és, en la forma siguiente:

Manuel Antonio Aráuz y Mer
cedes R. de Torres, trasladarlos 
del cargo de Director y Sub-Di- 
rectora, respectivamente, de la Es- 
uela Rural “Luis Alonso Fajar- 

. u - ^o”, de la aldea La Libertad de
Educación Musical, Artes Plás- .Cortés, Municipio de San Pedro

ücas. Tercer Curso deí Ciclo Co- 
®ún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In* 
ĵ és, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales.—Co
muniqúese.

Tt. V illeda M o rales .

Ty^  terciario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Sula, a Maestros Auxiliares dej 
la Escuela Rural “‘José Cecilio del 
Valle”, de la aldea Chamelecon- 
ito. Municipio de Puerto Cortés, 
(Aumento de personal). (La Es
cuela Rural de la aldea La Liber
tad, queda cancelada por la poca 
asistencia de alumnos).

Ana Melzer. trasladarla de! car
go de Maestra Auxiliar de la Es
cuela Rural “Miguel P. Baraona”, 
de la aldea Travesía, Municipio

'Auxiliar de la Escuela Urbana 
de Varones del Municipio de Mo
razán, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 633 de fecha 9 
de febrero de 1962. (Se cancela a 
partir del P  de febrero).

Florencia Barahona, Sub-Direc
tora de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”, de) Municipio de 
Sulaco, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N° 1677 de fecha 5 
de junio de 1962. (Se cancela a 
partir del V’ de junio) —Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Espado en eí 
Despacho de Educación Publica

José Martínez 0.

Ampliar el Acuerdo N° 1183, 
de fecha 26 de abril del presente 
año, que aprueba el Presupuesto 
de Gastos del Instituto “Francisco 
Morazán”, de Sabanagrande, De
partamento de Francisco Mora-

Nombrar a los siguiente Pro- 51 “ n‘idoJ eJ ncl" ir„ ! a_ ® tn t <4 n I .A t t  ft.’. I I IV PVfc OC1
fesores, Miembros del Personal

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

acu erda :

Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Cortés, en '

>artida de Gastos Diversos, asi: 

GASTOS DIVERSOS

Ja forma siguiente: Castos de Escritorio

María Luisa Pagoada de Núnez, Haterial de Laboratorio 
Directora Escuela Rural “José T. V. ..
Reyes”, de la aldea Agua Calien- iconoteca ...................

, Municipio de Puerto Cortés, 
n sustitución de Julia Haydeé Zú- 

niga, que renunció. (A partir del 
1" de julio \.

María Luisa Wills, de Munguía, 
Profesora Auxiliar de la Escuela

Total

L 15.00

70.00

70.00

L 155.00

El gasto de (L 155.00) ciento 
incuenta y cinco lempiras men- 
uales. se hará efectivo por la Te-
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#oren'a Especial de dicho Instilu- 
♦o.—Comuníque.w.

ñ , V illeoa M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1937

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
éb 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del Io de ju
lio próximo, la beca d e .............
(L 200.00) doscientos» lempiras 
mensuales, que había sido conce- 
dída a favor de la señorita Ella 
Isabel Flores, para que realizara 
estudio* en los. Filados Urúdos dt 
América, autorizada en Acuerdo 
N* 116 de fecha 12 de enero del 
aüo en curso. Dicha beca se can
cel* en virtud de que la Interesa
da finaliza sus estudios,—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N* 193B

Tegucigalpa, D. C.. 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACL£JU>A:

Nombrar a to  siguientes per* 
sonaa, Miembro* del Peofrna] Do* 
cen te de] Instituto “Alfonso Gui
llen Zelaya’’, de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

Bachilléralo v como Catedrático 
de Mociones «le Economía. i!cl Pri
mer Curso Diversificado de Co
mercio e Introducción a la Econo
mía del Quinto Curso d« {Comer
cio, en lugar de! Licenciado Anto
nia Suazo, que no aceptó.

Licenciado Arturo Alonso Al- 
varado. Catedrático de Nociones 
de Sociología del Primer Curso 
Diversificado de Comercio, en lu
gar del Profesor Jacinto Zelava, 
que renunció.

Profesor Rolando Cortés S., Ca
tedrático de Aduana y Práctica dr 
Aforo del Quinto Curso de Comer
cio. en lugar de Edmundo Sán
chez, que no se présenlo.

Profesor Rolando Cortés S. Ca
tedrático de Conlabitdad Fiscal y 
Municipal, en lugar del Profesor 
Edmundo Sánchez, que no se pre
sentó.

Licenciado Roberto Pineda. Ca
tedrático de Organización y Ad
ministración de Empresas, en lu
gar del Perito Mercantil Otear 
Durón Elvir, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Esperial de dicho Instituto, desde 
la focha en que empezaron a pres
tar sus servicio?.—Comuniqúese.

R. V h x e d a  M orales .

El Secretario de rn ¿
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

mente
se.

d ic h a  b e ra . C n tm m íque-

K Vlt.l.KfH MuHAl.K*.

El Secrelario de Estado en i 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Física V Deporte*». Especial dP dicha 4 
J’rofesor Roberto Valladares. í tiiníqutsr.

Profesora Lilia Marín L., Pro
fesora de Educación Musical del 
Primer Cu rao Sección “A”, del 
C. C. C. G., en lugar dd Profesor 
Guillermo Rivera, que renunció.

Acuerdo N* 1941

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
le 1902.

El Presidente de la Repúblici

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per- 
fonas, Miembros de la Terna Exa- 
ninadora que practicarán exáme
nes en la Escuela de Cursos Inten
sivos “Smith Corona”, de esta ciu
dad, et día 14 de julio próximo, 
a las 2 p. m.

Examinadoras: señoras Rosario 
Z. de Mayen y Marta de Cruz.

Suplentes: señorita Carmen Ri
vera, Profesora Yolanda González, 
efiorifas Ester Mejía y Hortensia 

Tijerino.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  Mo r a i .e s .

El Secretario de Estado eo et 
Despacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Erlinda Midence.

Lo* nombrado? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

-Co.

K. V ll,“ *M o*ln

I ^ r e la r io  de E,tado ,

,c*c‘ón Públi^

. . . .  u, 
De&parho de Educ

Acuerdo N9 1943

Tegucigalpa. I). 0.. 27 de junio de 1^2. 

El Presidente de la República,

acuerda ;

Aprobar por los mese, de febrero a diciembre dvl pre*nk 
d  Presupuesto de Gastos de la “Academia Alpha , de esta ci«J. 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

esta ciüd̂

J>i rectora...............................-....................... L 200.00
.................................  100.00
.................................
................................  100.00
.................................. 30.00
..................................  30.00

Sub-Director .......
Secretaria .............
Tesorea .................
'onsejera Primera 
Consejera Segunda

Acuerdo N" 1939

Tegucigalpa, D. C\, 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda :

de ju-Cancelar a partir del 1 
lio próximo, la beca de . . . .
(L 30.00) treinta lempiras men
suales, que había sido concedida 
al joven Antolín Graham, para 
que efectuara estudios en el Ins
tituto Departamental “Espíritu del 
Siglo"’, de Trujillo, Colón au
torizada en Acuerdo N9 1232. dej^o Valerio, 
fecha 4 de mayo del año en curso, 
en virtud de que el interesado bolearías 
se encuentra matriculado en el1 
Instituto mencionado. — Comuní-

Profesor Carlos A. Ordóñez, Ca. ! ^  Villedv Morales.

Acuerdo Y' 1942 i

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabaja du
rante el presente año lectivo, en la 
“Academia Alpha”, de esta ciu
dad, del Primer Curso del Gclo 
Diversificado de Secretariado Co
mercial, en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE

Cicto Diversificado, Primer Curso de 
Secretando Comercial

Idioma Nacional ...........................................  L 25.01)
Inglés Comercial ............................................ 20.00
Cálculos Mercantiles ..................................  25.00
Correspondencia ...........................................  30.00
Problemas Económicos..................................  16.00
Mecanografía................................................. 20.00
Taquigrafía ..................................................  20.00
Educación Física y Deportes ...................... 16.00
Consejo de Curso y Orientación ................  8.00

Profesora Lilia Marín L.. Ca
tedrática de Educación Musical de 
Primer Curso Sección “B”, del 
C. C. C. G., y del Segundo Curso 
del Mismo Ciclo, en lugar del Pro. 
fesor Guillermo Rivera, que re
nunció.

Personal de Servicio..................................... L 20.00

GASTOS ESPECIALES

Alquiler de casa ...........................................  L 450.00
j  eléfono.......................................................  18.00
Luz y agua........................... .......................  85.00
Amortización ¿e Equipo de Oficina............. 175.00
Gastos Generales ..........................................  175.00

2m

m m

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Adriana 
de Valerio.

Sub-Director, Profesor Octasia-

Secretaria, Profesora Filomena

tedrático de Ciencias Naturales, 
del Segundo Curso del C. C. C. G., 
en lugar del Profesor Enrique Ro
dríguez, que renunció.

Profesor Silverio Flores. Cate
drático de Ciencias Naturales de 
Tercer Curso C. C. C. G., en lugar 
dej Profesor Enrique Rodríguez, 
que renuncio.

Profesor Raúl Sánchez, Catedrá
tico de Educación Musical de Ter
cer Curso del C. C. C. G., y 
Quinto de Bachillerato, en lugar 
del Profesor Guillermo Rivera, 
que renuncio.

Profeísor Alejandro Barahona. 
Catedrático de Idioma Nacional de 
Primer (-'urso Diversificado, Sec
ción Secundaria, Q u in to  Cur
so de Bachillerato y Quinto de Co
mercio. en lugar del Bachiller Ma
nuel Valladares, que renunció.

Bachiller Rafael Leiva Vivas, 
'Catedrático de Economía Política 
del Primer Curso Diversificado,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1940

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
le 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

TOTAL.................................................... L LÉ53.00-

E| gasto de (L 1.653.00) mil seiscientos cincuenta y tres Im - 
piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de ¿¡coa 
Academia.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Tesorera, Secretaria Comercial 
rma de Rodríguez.

Consejera Primera, Profesora 
Eva Cabrera.

Consejera Segunda, Profesora 
Erlinda Midence.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado, Secretario Comercial

Idioma Nacional, Profesora Fi- 
omena Carias.

Inglés Comercial, Profesor San
tos Juárez Fiallos.

Por tanto: el Presidente de l* 
República,

Acuerdo N* 1944

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
¿e 1962.

Vista la solicitud presentada a 
sta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por el joven Roberto Lara Andino, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia ae estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de
Educación Secundaría, con las si-¡ ura — --  # M
mi lares a las del Plan de Estudios ¡l'studios Sociales, Ciencias 
del Ciclo Común de Cultura GtaL; 
compaña una certificación de es- 
udiog debidamente legalizada;

Cancelar a partir del l 9 de ju _ _____ ___

lio prórimo, la beca de (L 40.00) Hercantil Adolfo Aguilar. 
uarenta lempiras mensuales, con

cedida al joven Pedro Antonio Be- 

tancourt, para que efectuara es

tudios en la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, Olan

cho, autorizada en Acuerdo núme

ro 744 de fecha 25 de marzo del 

año en curso, en virtud de que 
el interesado renunció voluntaria-

Cálculos Mercantiles, P e r ito

Correspondencia, Profesor Oc- 
asíano Valerio,

Problemas Económicos Pnofe- 
or Rolandó Valerio.

Mecanografía, Secretaria Comer- 
•ial Lucila Núñez.

Taquigrafía, Secretaria Comer- 
ial Rosa María Urbina.

Resulta: Que se ha oído el pa- 

ecer favorable de la Dirección 
ieneral de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 

quivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 

denominación en ambos planes, 

Artículo 78 del Código de Edu

cación Pública;

acuerda:

Conceder la equivalencia «alid
ada en ls forma sigumlB: fri- 
ner Curso del Ciclo Común &  
-ultura General: Idioma N»w>- 
ial, Estudios Sociales, Educamén 
doral y Cívica, Gencías Natan
es, Educación Física, £d«o*o®ir 
Musical, Artes Plásticas. Se&afo 
-urso del Ciclo Común de Gd* 
ura General: Idioma Naci«#*l» 

Jios Sociales, Ciencias N&' 
ales, Matemáticas, Inglés, Éfc-

—> --
ación Física, Educación Muswlr 

•Artes Plásticas. Tercer Ctuso 
Ciclo Común de Cultura Geafl*̂ - 
dioma Nacional, Estudiot Sí®*-

Ies, Ciencias Naturales, 
cas, Inglés, Educación Física, 
ación Musical, Artes IndusW' 

fcs-—Comuniqúese.

R. V illeda Moral**

El Secretario de Estado tfi & 
despacho de Educación PúM*e«.

José M artin* 0.
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Acuertio iV 1̂ 1-5

^  ^  ^  j un,°

«k 196?

Vi»t* la solicitud presentada a 
gjU Secretoria, con fecha se¡9 <fe 
tnaftO d4 año en curso, por el 
jovaa M*no Orlando Pat Paredes, 
gstajúuite y vecino de la ciudad 
¿e gen Pedro Sula, Departamento 
Je Certú, contraída a pedir ae le 
coa4c¿a eqaivalencia de estadios 
de \m iaatetia» comprendidas con- 
fooae di Pía» de Estudio* de Edu- 
caóm  Secundaria, con las simi- 
)im  a laa del ^ ttn de Estudios 
<fej Ciclo Común de Cultura Ge- 
nwal; acompaña una certificación 
de estadio* debidamente legaliza*

da;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concet^rá 
equivalencia de estudios* siempre 
<pie las asignatura  ̂ cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
dentwrinación en ambos planes, 
Artíetilo 78 del Código de 
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Acuerdi ¿V 1917

Tegucigalpa. I). C.. 28 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo Nv 492 
de 27 de marzo «fe 1958, que nom
bra a María Inés Pon ce, Meca
nógrafa del Archivo Nacional, en 
vista de haber ctmbiado su es
tado civil y llamarse de ahora en 
adelante: “María Inés Ponte de 
Carias".—Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

A V I S O S

KE0 ISTBO8 DE MARCAS

acuerda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
xaer Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa- 
cija Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Corso del Ciclo Común <fe 
Gritara Ceneral: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Ing lés» , 
Edocadón Física, Educación Mu- 
«cal. Artes Plásticas. Tercer Cur
io del Cido Común de Cukura 
Ciñera!: Idioma Nacional, Estu
dias Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Fi
nita, Educación Musical. Artes ln- 
dastriales.—Comuniqúese.

R. Villeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
despicho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 1946

Tegucigalpa, D. C., 28 Je junio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Trasladar a partir del I*5 de ju
lio próximo, la beca de (L 25.00) 

■veinticinco lempiras mensuales, 

í°e fue concedida a la señorita 

fiaría Elena Gámez, en el Insti

nto Departamental de Occidente 
<k‘la Esperanza, Intibucá, auto

piada en Acuerdo N? 388 

l4r de febrero del año 
curso. al Instituto Departamental 

*21 de Octubre”, de Maréala, La
—Comunique

Acuerdo N° 1948

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N” 1232 
de fecha 4 de mayo del año en 
curso, que autoriza una beca de 
,(L 30.00) treina lempiras men
suales, al joven Santiago Everret. 
para que realice estudios en el 
Instituto Departamental “Espíritu 
del Siglo”, de Trujillo, Colón, en 
h  parte que se refiere a su nom
bre, en el sentido que debe leerse: 
kSa nt iago Everet ’.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
¿¿Fábrica, dependiente de la 
Secretaría d0 Economía y Ha
cienda, hace sab*r: que con 
fecha 9 de noviembre del afio 
en curso, se admitió la solici* 
tud que dice: "RegUtro de 
Marca. — Seflor Ministro de 
Economía y Hacienda. -En re- 
«resentsción de The Btectrtc 
Auto-Lite Company. corpora
ción del Eatado de Ohio, domi
ciliada en la ciudad de Toledo, 
en dicho Estado, Estados Uní- 
t e  de América, vengo a pe 
dirte cfl régfatro inicial de la 
toare* de fábrica consistente 
en ia palabra:

prestante

Acuerdo N“ 1949

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1962.

El Presidente de ia República 

acuerda:

Trasladar a partir del I o de 
julio próximo, con (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, la be
ca que fue concedida al joven An
tonio Ramos, en la Escuela Nor
mal Asociada de esta ciudad, au
torizada en Acuerdo N,; 310 de 
fecha 3 de febrero del año en cur- 
o, al Instituto Departamental “Es
píritu del Siglo”, de Trujillo, Co- 
ón.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A LOS CONCESIONARIOS

en

R. V illeda M ohales .

El Secretario de Estado en c 
Apacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Ss recomienda o los concesiona 

rio* y a sus representante*, qu« 

de fe- \ para lo pronta tramitación de tai 

solicitudes de libre registro qu« 

presenten a  este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente J 

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

escrita til coato ee muestra en 
las etiquetas que se aeompa 
ñan, para distinguir: acumula
dores eléctricos, generadores, 
motores, bujías, alambre y ca- 
ble; generadores de electrici
dad ; arranques de ignición pe
ra motores; aparatos indicado
res y regaladores, sistema de 
alambrado; dispositivos de con
mutación y control; componen
tes y accesorios para loa mis
mos, particularmente adapta* 
dos para motores de automó
vil; aparatos ímulsores de equi
po para vehículos; dispositivos 
para alumbrado eléctrico, apa* 
ratos activados eléctricamente 
para producir señales visuales, 
audibles» de precaución y di
rección, particularmente adap 
tades para usarse con vehículos 
automotrices; y Ja cual se aplica 
a los artículos, cajas y empa 
ques que ios contienen, gra 
bándola, estarciéndola, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de placas metálicas 
etiquetas que ee les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se ra 
¡sene en io conducente, los de 
más documentos de ley y ei 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., £ 
ds noviembre de 1962.—Dsnie 
Casco L L o  que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chívez 

19 y 11 D. 62.

tud que dice: "Registro de 
Marca.—S eño r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación da American Ho
me Products Corporation, cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliad» en la ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en laa pa
labras:

PRINCESS EVE
para distinguir; cosméticos, 
perfiimtrfa y pre»su cfo*e» 4# 
tocador; y la cual se aplica a 
los envases. cajas y empaques 
qoe contienes los produiteto. 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, pot  medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en )o conducente, los demás 
documentos de ley y el eltsé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 10 de no
viembre de 1962.—Daniel Cas
co L " Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de noviembre de 
1962.

D. C., 10 de noviembre de 
1962.-Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento de) pé- 
blico para los efectos de ley.-  ̂
Tegacígalps, D. C., 12 de no
viembre de 1962.

AadNTTNA M. DS Cb&VIZ.

19 y 11 D. 62.

AB&aNTINA M. DB Cnív*fc.

19 y U D. 62,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: qaa con 
fecha 10 de noviembre dal 
afio en corso, te admitió la »-  
Ifcitad qoe dice: "Registro 
dt Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Htcienda.—En re
presentación de W. Woodward, 
Limited, del dómicüw de 51, 
Clapham Road, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
regiatróde ta marea de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el nfimero 828.824, el 20 de di
ciembre de 1961, por un perío
do da siete aftoe, para distin
guir: preparaciones y sustan
cias farmacéutica»; consistente 
en la palabra:

D I G E N I S

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de otlubra del 
año en curao, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de nna marca de 
fábrica.—Seflor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darío Montes, mayor do edad, 
casado, Abogado y da eate ve
cindario, como representante 
da don Raúl Molina Caitas» 
industrial, domiciliado en San 
Salvador, República de El Sal
vador, con poder que acompaño 
resonado, para que se me de
vuelva, con la consideración 
debida comparezco pidiendo e¡ 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de caí representado, 
consistente en un fotograbada 
que contiene dentro de un rec
tángulo, en un extremo una 
naranja mandarina oon doa 
h^jas, at otro extremo la frase: 
“Uniendo Centroatflérica” i  
la leyenda en et centró y abajo 
que dice: “Galletaa Rellena* 
Tipo Sorbe to Mandarina Haeto 
en El Salvador” , se usa par» 
distinguir, amparar y expender 
loa produetoaque fábrica: café, 
galletas de todas clases, pan 
de varias clases, queques, pas
tas, jaleas, macarronea, confi
tes, (fcíces y productos simila
res; aa aplica fotograbada a tos 
envases, rajas, paquetes y de
más objetos qüe iot contienen, 
en las formtfs acuitumbradaa 
en él comerlo. Acompaño laa 
diez etiquetas, el cií«é y dsttáa 
documentos, rogando el trámi
te, y en su oportunidad, el 
acuerdo respectivo. — Teguci- 
galpa, D. C., treinta de octubre 
ds mil novecientos sesenta y 
doi.*—(f) Darlo Montea”. L» 
qae se poce en (conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.- Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1962.

Lo Oficialía Mayos <U Obras 
Públicas y Comunicaciones-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 10 de noviembre del afio 
en curso, se admitió la solici-

y la cual se aplica a las cajas, 
envases y empaques que con
tienen ios productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se lea a dh i e r en  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio, en 
todo color y tamaño y estilo de 
letra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,

ABGXNTUrA M. DE C B X m .

19 y 11 D. 62

REMATES

SI infrascrito, SeeretarJo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
1e! departamento Pranclaoo Mo
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia señalada para ei 
día luí es dlei de diciembre próxi

mo entrante, a laa diez de la msñi- 

oa y en el local que ocupa este 

Drspacho, sa remat%rá eo pública
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Rubia tu y en «»>í»mdA U tentón el 
Inmueble »ltfuleuie: Fine» denomi
nad» Buenos Airea, «tts en el Can
tón Musuia, Jurisdicción de Marca- 
la, departamento de La Paz, flf 
catorce tcantanaa de extensión su
perficial. cultivarla en parte cor 
café, huerta y otroa árboles fruta lea. 
que limite: ti Norte, terreno di 
Cristóbal Urquía, cerco y zanjo dt 
por medio; al Sur, propiedad dt 
Salomón BamUU y tsrreno de Ba
litarlo Onjula, zsnjo da por me3io; 
al Brte, terreno de loa herederos d? 
Valeriana ürqula y Francisco Ur- 
qula, tanjo de por medio, j  al Oes» 
te, terreno de Cristóbal Urquía j  
Tiberio Bautista. Inscrito bajo el 
número 511, folios 466 del Tomo 3? 
dellRegistro 'de la Propiedad In
mueble de la 8erctón Judicial de 
Maréala, departamento de La P«z. 
Kl inmueble anterior se rematará 
para oon su producto cancelar ai 
Banoo Nadona< de Fomento, canti 
dad de lempiras, Intereses y eostat 
que los sefiores Benito López Ra 
dilguez y Gustavo López Del Cid, 
adeudan a dieba Instituoión, y 
; dvii rte qun por tratars» de heiíun- 
oh hcluciOr, cuklquler postura que 
st- hiyft sera hibll.—Tegucigalpa. 
l> u.. 23 ae noviembre de 1%2.

R o l a n d o  G a r c ía  Pk r l a , 
&rtr>.

)>•*( ?8 N. al 6 D. 62.

LA GACETA. -  REPUBLICA nF. HONDUKAS. -  TEGUCIGALPA, D. C„ V DE DICIEMBRE DE 19_62_

pollo, ron un contador *Licitación Pública
enL» Proveeduría Genpr I <l<¡ I» RepDblic» pom. 

conocimiento de loe interesados que se recbirén oh rt»  

para lo siguiente:

Arrendamiento de I» P'»"'» Ox¡K»no uhic«d» en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Los formularios contentivo» de la» condiciones y espe
cificaciones pueden .rr obtenidos a psrtir de e .u  fecha 
en I.» Oficinn» de I» Proveeduría.-Tegucig-lra, D. C.. 30 

de noviembre de 1962.
TOMAS ARITA QUIÑONEZ.

S u b - Proveedor General de la Reí ^blica.

Del 19 al 12 D. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio. 

nes en el diario ofícial 

LA GACETA, 7 procure 

mandar los originales de 

ras avisos con toda eda* 

ridad para evitar equi 

vocaciones.

olro de luz eléctrica •6«« y

imo de los departamental’ 
ficación de estos U  edj.

mentos se levanta por ei 
setecientas noventa

cmco depstt,. 

**»4e
y do«

de concreto armado" 
ladrillo rafón con 7

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sole 

fíente y* s* posible íue 

re, a máquina.

■) repello, ^  p¿ 
, cielos son de

?S°nT"áo' P¡»°!  « 5 » ^ladrillados con ladrillo 
to. Todo el edificio está
con pintura Je aceite. Tjíl?1?® 
escaleras anchas —  -
hasta la azotea, con Tus b ff? ?  
de hierro y pasamano* de « T  
La pared que da hacia el 0 

f® .« A.vcni,d.a Cantes es £

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en e] loca] que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
de la mañana: 1) “Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi 
guales, los que tienen la siguiente 
longitud: al lado Norte, mide vein 
ticinco metros y medio; al lado 
Sur, cuarenta metros y medio; a 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, dieciocho metros 
y al lado Noroeste, diez metros, 
limitado así: al Norte, propieda
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; al Sur y al Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
una» veinticinco varas de laTgo, 
siendo medianera; y en la parte 
terminal Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de la pared de piedra 
medianera otra pared de piedra, 

en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado

be fue construida por el propie-

a continuación: “Un solar situado 

en el centro de esta ciudad, cuya 

medida es de treina y tres varas 

de Norte a Sur, por veinticuatro 

varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya. hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y a] Oeste, con casa de los

obligado' a demolerla”. 2) “Una 1 ¡*eredf  ro.s de d°n ^?aPito I j“ 0’ 
_  » * . . 1 lhoy de la sucesión de don nuben
con cesión de dominio útil sobre „ . * . 1

Barnentos. Que en el solar antes
descrito hay construido un edifi-

tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está

un solar o terreno ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, el cual mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de los herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Río Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaría Central hasta el Río Chi
quito antes mencionado”. Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor del señor J. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los números 
101 y 102, folios 211 al 213 del 
Tomo 127 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom
brado al efecto: el primero en
cincuenta mil lempiras .............
(L 50.000.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras ...............
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi- 
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
riña Badino v. de Fornero, Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímelros. 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetro? por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein- j 
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
E] tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande

cío de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranque? del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 1 depósitos con agua permanente 
Todas protegidas por sus rapte- los cinc0 departamentos. En
Uvas cortinas de hierro, y sobre

ladrillo de vidrio, y la* 
sobre estas paredes con marcoT 
aluminio y vidrio, todas la* ptT  
tas y ventanas y vidrieras son ¿  
caoba y cedro; en la azotea qne 
cubre el edificio hay cuatro caar 
tos con sus respectivos servicia 
satinarlos y duchas, y cuatro U- 
banderos con amplio espacio. El 
techo do esto- cuatro cuartos está 
™bierto con láminas de zinc. 0 
edificio liene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la 
dianería de la pared vieja del 
nimbo Oriental qu»* no se tocó eo 
la construcción del moderno edi
ficio; medianería que consta eo 
la escritura pública. Las mejora» 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio pie» 
no del inmueble con dichas n». 
joras a favor del Licenciado As
ton io Ramón Díaz, con el núner» 
267, folios 348 al 349 dej Tono 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento*. 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acwrdo 
por las partes en Escritura Pébü- 
ca Hipotecaria, en la suma d» 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A-, 
cuyo representante es el Abogado 
José L azar o Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que pot tratarse dft

la viga de las puertas y vitrinas,

: y de concreto armado, con dos prjmera licitación no «e admitirá 

1 posturas que no cubran las do*
terceras partes del avalúo expíe* 
sado.—Tegucigalpa. D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

todo el edificio la instalación eléc.

continúa la prolongación de la trica es de tubo rígido y bajo re-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1? de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES SIBOS MON. METALICA

O ta p n  T m ü Cmmpm Veata C m p n  V«sta

Dólar ................
Colón Salvado

1.98 3.03 3.00 2.02 1.96 2.04

reño ....... 0.791 OSOS 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...........
Córdoba* ..........

1.98 3.03 3.00 2.02 1.96 
7. por un dólar.

2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

IMkra Laaplm

Ubra Esterlina 2.80 6.60
Franco Belga .. 0.0201 0.0402
Franco Francés 0.2041 0.4081
Fraseo Suizo .... 0.2306 0.4612
Marco Alemán 0.2601 0.5002

0.2784 0.6368
Corona Sueca .. 0.1944 0.S888

0.016» 0.0336
Peso Argentino 0.0102 0.0204
Peso Mejicano 0.08 0.16
Lira ............. . 0.001610 0.00S230

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departam ento da Cambtoa.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 9 N. a| l 9 D. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

lin a  p u b lic a c ió n  en ^  
G A C E T A ,  entiénda» 
co n  el Adm in istrador eo 

la Tipografía NadoniL

N o t a :
8* «p lica  a lo» <n» * * *  

original para pubBeaf»* 

LA GACETA proenr*®

toda claridad- *

1
birles con 

monchas ni borro*»*- P®*' 

lar «quiToeaci0B«e •  

de ti»n»P© •»
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